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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVKRTKNCU OFICIAL 

La» l«ye«» órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
los B O L E T I N E S O F I C I A L E S *e han de mandar al Jefe Politizo 
ft>pccü v" P O R C U 7 ° conducto se paaarán á loa Edllores de los 
mencionados periódico». 

(Real orden de 6 de Atril de 1 8 3 9 . ) 

^ g e p o b l l e a t o d o a dimm o x é e n l o ! • • d o m i n g o . 

P R K € I « N O K H I' It *i I! Il I I* r I O .1 

En esta capital, llevado 4 domicilio, dot petetat cincuenta céntimo» mensuales 
anticipadas; fuera de ella trtt petetat cincuenta eéntimot al mes, nueve al trimes
tre, diei v ocho ai semestre y retntioc/i* petetat cincuenta cénttmoi por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L I T I S , plaxa 
de Santiago, 2.—Fuera de «sla capital, directamente por medio de caria á l i Ad
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbre» móvllea. 

ADVRRTKNCIA EDITORIAL 

La» disposiciones de las Autoridades, excepto laa qae sean 
4 instancia de parte n o pobre te Insertarán oficialmente: as i 
m i s m o cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de la» mismas; pero las de Interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por eada linea da Inserción. 

H ú m e r o s u e l t a s o c é n t i m o s d e p e n d a 

PARTE 
•residencia del Consejo de Ministros 

S S . M M . el RKY y la REINA Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA. GUERRA. 

Real orden circular 
Exorno. Sr.: Como continuación á la 

Real orden fecha 15 de Septiembre últ imo, 
eu q u e st> publican ¡osofrecimientos hechos 
por varios Directores de Establecimientos 
particulares do enseñanza, que se compro-

meten á facilitar educación gratuita á a l 
gunos huérfanos de militares; el R B Y 
(Q. D. G.), J e Q su nombre la R E I N A R e 
gente del Reino, se ha servido disponer se 
publique la nueva relación de plazas o f r e 
c í . I S B por otros Directoría coa el indicado 
ñu siendo al mismo tiempo la voluutad de 
S. M. que se den las gracias eu su Real 
nombre á todos los Direolores de Colegio 
que con desprendimiento tan digno de a la 
banza se proponen ayudar á lo educación 
de los huérfanos de militares. 

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos aSos. Madrid 30 de Enero 
de 1895. 

LÓPEZ DOMÍNGUEZ 
j Señor 

Etelaoidn que se oita. 

Número de alumnos 

ESTABLECIMIENTOS 

Academia de San Rafael, F l o 
rin, 2, Madrid 

Ídem de D. Laureano Rodrí
guez, Costanilla de los A n 
geles , 7, Madrid 

Idem de D. Joaquín Barco y 
D. Pedro Núñez, calle de la 
Plata, Toledo 

Colegio de Sau Jerónimo, Leal
tad, núm. 6, Madrid 

Colegio de Sanio Domingo, pla
za de Santo Domingo, 11 , 
Madrid 

ENSEÑANZA Q U E OFRECEN 

Preparación para las carreras 
militares y las de Ingenieros 
; Arquitectura 

Preparaoióu para carro ra í m i 
litares 

ídem id. 

Primera y segunda enseñanza. 

Primera enseñanza 

Externo» Internos 

Madrid 30 de Euero de 1 8 9 5 . = L Ó P E Z D O M Í N G U E Z . 

(Gaceta 1." Febrero 95) 

MINISTERIO DE HACIENDA. (1) 

( Continuación) 

Bienes declarados en esta io de veula. 
Su enumeración: bienes del Estado; bienes 
de Corporaciones c ivi les . Excepciones de 
•ente . 

Lecc ión 2 6 
Bienes llamados nacionales 

Funcioues de la Administración res
pecto á dichos bienes. Carácter de estas 

Ct) Véase el núm. 31 de este B O L E T Í N . 

fundones . lucautaoión y administración; 
diferencias entre los bienes del Estado y 
los de Corporaciouescivües. Formalidades 
y condiciones do la veula. Incidencias de 
ventas. Insolvencias del comprador al 
vencimieuto de los plazos. 

Jurisdicción oompetente para couocer 
de las cuestiones contenciosas sobre esta 
materia. 

Lecc ión 2 7 
Propiedad municipal y provincial 

Bienes de las Provincias y de los Mu
nicipios segúu el Código c ivi l . 

Bienes y recursos de los Municipios. 
Propiedad municipal: bienes oomunes y 
de propios; bienes desamortizados y exen
tos de la desamortización. Modos de apro
vechamiento de los bienes ooraunales. 
Enumeración de los ingresos muuiolpales. 
Arbitrios munioipales . Repartimiento ge 
neral. Impuesto de consumos. Reclama
c i o n e s sobre arbitrios ó impuestos. 

Bienes y reoursos de las Provínolas. 
Propiedad provincial. Rentas, intereses y 
dereohos. Repartimientos entre los pue
blos. Arbitrios espeolalos ordinarios y ex* 
traordinarios. 

Lecc ión 2 8 

Propiedad de las personas jurídicas 

Cuáles son las l lamadas personas j u 
rídicas y cómo se regula su capacidad 
c iv i l . 

Facultad de adquirir y poseer bienes. 
Capaoidad para suoeder por testamento 
Intervención administrativa en la apli

cación de mandas benéficas ó de i n s t r u 
cción. 

Sucesión abintestato á favor di los e s 
tablecimientos benéficos y de instrucción. 

Lecc ión 2 9 • 

Expropiación forzosa 

Fundamento racional de la expropia
ción forzosa por oausa de utilidad pú
blica. 

Disposioiones generales de la ley Re-
| quisitos indispensables para la expropia

ción. Personalidad del dueño interesado 
en e l la . 

Primer período; deolaración de ia ut i 
lidad públioa. Autoridad oompetente para 
haoerla. Obras exceptuadas de esta for-
m a l i d a i . Instrucción del expediente. 

Segundo periodo; necesidad de la ocu
pación del inmueble . Deolaración de esta 
necesidad. Medición de terreno y consig
nación de datos para fijar su valor. 

Tercer periodo; justiprecio. Caso de 
oonformid&d. Caso de desacuerdo; re
cursos. 

Cuarto periodo; pago y toma de pose
sión. Forma del pago. Readquiaioión de 
la finca. 

Expropiación por reforma de las po
blaciones. 

Expropiación por necesidades del ramo 
de Guerra. 

Lección 3 0 

Servidumbres públicas 

Concepto general d<< esta materia. 
Servidumbres públicas más importan

tes. Servidumbres del Interior de las p o 
blaciones. Servidumbres do la zona m i l i 
tar. Servidumbres de la zona raaritimo-te-
rrestre. Servidumbres de minas . Servi-" 
dumbres de montes . Servidumbres peoua 
rias. Servidumbres do oaminoa. Serv i 
dumbres de ferrocarriles. 

Consideración especial de las s e r v i 
dumbres en materia de aguas . Serv idum
bre de acueducto. Servidumbre de estribo 
de presa y de parala ó partidor. S e v i -
dumbre de abrevadero y de saoa de a g u a . 
Servidumbre de airga y demás Inherentes 
á los predios ribereños 

Ocupaoión temporal de terrenos. 

Lecc ión 3 1 
Contratas de obras y servicios públicos 

Idea general de esta materia. Clases 
de contratos que la Administración c e l e 
bra; especialidad de los de obras y s e r v i 
cios públicos. Legislaoión vigente acerca 
de éstos. 

Sugetos de los contratos de obras y 
servicios públicos. Capaoidad del contra
t i s ta ; quiénes no puodea serlo. Qué oíase 
de personalidad reviste la Administra
ción cuando celebra este género de c o n 
tratos; si aparece entonces oomo verdade
ro Poder público; si puede c o n f u n d i r s e 
oon nna personalidad jurídica cualquiera. 

Objeto del contrato. Definición de la 
obra públioa. Definición del servicio pú
blico; ds que modo el objeto del contrato 
ha de satisfacer la necesidad públioa para 
que el contrato sea realmente de servicio 
público y no se oonfunda con los mera
mente c iv i les . 

Lección 3 2 

Contratos de obras y servicios públicos 

Relación jurídica constitutiva del con
trato. Consentimiento de las partes c o n 
tratantes; uaturaleza del consentimiento; 
el error de derecho; el error de heoho. 
Condioiones y efeotos generales de la r e 
lación jurídica; condiciones implícitas de 
todo coulrato de «*sta índole: á quién r e 
presenta el contratista; consecuencias de 
ser la representación personal y direota 
(dereohos de tercero, cesión ó subrega-
oióu, transmisión á herederos); faoultades 
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que se reserva siempre la Administración. 
Rescisión y modificaciones del contrato; 
con motivo del contralista; por causa de 
la administración ( incumplimiento <le con
diciones, modificación de trabajos, cese ó 
suspensión indefinida); por aumento nota
ble de los precios de obra; sentido de la 
frase «contrato celebrado á riesgo y v e n 
tara». 

L e c c i ó n 3 3 

Contrato de obras y servicios públicos 

Forma de celebración de estos contra
tos. De la subasta como formalidad gene 
ral de la contratación. Contratos excep
tuados de esta formalidad; contratos de 
la Administración central; enumeración 
de las ezpceciones (cuanlia , inutilidad 
de la Enbasta, etc.); requisitos para la 
validez de los contratos exoeptuados; 
contratos de las Diputaciones y Ayunta
mientos. Pliegos de condiciones de las su
bastas. Anuncio y celebración de las s u 
bastas. Aprobación del remate y otorga
miento de la escritura. 

Jurisdiooión competente en materia 
de contratos celebrados por la Adminis 
t rac ión según su clase. 

Lección 3 4 

Del procedimiento administrativo, 
propiamente dicho 

Idea general del procedimiento a d 
ministrativo; propiamente dicho (guber
nativo) . Su concepto y razón de ser. Su 
diferenoia del procedimiento judicial y 
del contencioso-administrativo. Nombre 
con que se designa ueualmente. Periodos, 
instancias y recursos del procedimiento 
administrativo. Necesidad de apurar el 
procedimiento administrativo para poder 
incoar otros. 

Ley de 19 de Octubre de 1889 y re
glamento de iS de Abril de 1890 sobre 
procedimiento administrativo. Presenta- | 
oión de instancias y registro general. Ex
tracto y demás trámites del expediente 
hasta su resolución. Informes de otras 
dependencias ó de Cuerpos consultivos. 
Duración total máxima de los expedien
tes. Comunicación y notificación á los i n 
teresados. Recursos contra las resoluciones 
administrativas. Esta.los anuales del n ú 
mero y situación de los expediente?. I n 
fracciones de las reglas del procedimiento. 

Procedimiento administrativo en ma
terias de Haoienda. 

Lecc ión 3 5 
Naturaleza de locontencioso-administrativo 

Recuerdo del concepto de io contencio-
so-administrativo; definioión; legislación 
v igente . 

Naturaleza del recurso contencioso-ad-
miulstrat ivo; oriterio del legislador al de 
terminar la materia de este nombre. 

Explicación de las cualidades que han 
de reunir las resoluciones administrativas 
para ser reclamables en esta via . Que la 
resolución administrativa cause estado. 
Que emane de la Admiuistraoión en el 
ejercicio de sus facultades regladas. Que 
vulnere un derecho de carácter a d m i n i s 
trativo. Que el derecho vulnerado se halla
se establecido anteriormente á favor del 
demandante. 

Casos especiales de procedencia ó i m 
procedencia de la vía contenciosa. 

Requisito previo para la interposición 
de este recurso en ciertas materias de 
Haoienda. 

Término para Interponer el recurso 
cootencioso-admlnis lrat ivo. Su fijación. 

Desde cuándo se cuenta para interponerlo 
la Admiuistraoión. 

Lecolón 3 6 
Tribunales de lo contencioso^idministrativo 

Sistemas generales de organización. 
Su clasificación y caracteres respeotlvos. 
Refutaoión del sistema administrativo. Re
futación del sistema j u d i c i a l . F u n d a m e n 
to de la organizaeión espeoial, indepen
diente del Poder judioial y del adminis
trativo. 

Resena histórica de la legislación e x 
tranjera. Periodo de aparición. Periodo de 
contradicción. Nueva tendencia. 

Sistema establecido en EspaSa por la 
ley v igente; antecedentes de la reforma 
Tarificada. 

El Tribunal de lo contencloso-admi-
nistrativo. 

Tribunales provinciales. 
Ministerio fisoal. Su organiíaoión. Sus 

atribuciones. 
Auxiliares de los Tribunales. 

Lección 3 7 

Procedimiento contencioso administrativo 

Reformas Introducidas por la ley vi
gente. 

De la úniea instancia ante el Tribunal 
de lo coutenoioso-administrativo. Inter
posición del recurso y reolamaoión del 
expediente gubernativo. Demanda y e m 
plazamiento. Incompetencia de jurisdi-
oión y demás excepoiones dilatorias. Con
testación 4 la demanda. Prueba. Extracto 
del pleito. Vista. Votación de la sentencia. 

De la primera instancia ante los Tri
bunales provinciales. 

Recursos contra las providenclaa, au
tos y sentencias. 

Ejecución de las sentenoias. Su c u m 
plimiento ó suspensión por la Autoridad 
administrativa. Sentencia condenatoria de 
oantidad liquida. Sanoión de lo preceptua
do para la ejecuoión de las sentencias. 

Lección 3 8 

Disposiciones generales de la ley de lo 
contencioso 

Preceptos oomunea al procedimiento. 
Caso de suspensión de la resolución 

administrativa por efeoto de la Interposi
ción de este reourso. 

Conflictos jurisdiccionales. Caso de co
nocer en materia contencioso administra
tiva un Tribunal incompetente. Caso de 
conocer el Tribunal de lo contencioso ad
ministrativo en materias ajenas i su com
petencia. Reourso extraordinario de rev i 
sión. Resoluoión de estos conflictos juris 
diccionales. 

Lección 3 9 

Competencias 

Concepto de esta materia: leglslaoión 
vigente. 

Competencias de jurisdicción dentro 
del orden administrat ivo. 

Competencias por ex -eso de atribucio
nes del Poder judioial. Provocación de la 
competencia. Autoridad que puede pro 
moverla; condiciones de fondo para susci
tarla; regla general; prohibiciones especia
les; cuándo procede la competencia en los 
juicios criminales; requisitas de la c u e s 
tión previa; condiciones de forma del re
querimiento. Trsmitaoión de la compe
tencia: actuaciones en el Tribunal reque
rido; desistimiento ó insistencia del Go-
oernador. 

Lección 4 0 
Competencias y recurso de queja 

Competencias por exceso de atribucio

nes del Poder Judicial. Consulta del Conse
jo de Estado: formas de evacuarla; infor
me, propuesta y proyeoto; distintos efectos 
que producen las declaraciones de que la 
oompetencia ha sido mal suscitada en el 
fondo, mal suscitada en la forma y mal 
tramitada. Decisión de la oompetenoia. 
Competencias negat ivas . 

Recursos de queja por exceso de atr i 
buciones de la Administración, su concep
to y diferenoia de las competencias. Tr i 
bunales qut pueden promoverlos. Cómo se 
tramitan y resuelven. 

fSe continuará) 

GOBIERNO CIVIL 
Afinas 

En el expediente de registro nombrado 
Espartinas, del término de C¡omp< zuelos, 
ha reoaido con esta feoha el s iguiente 

Decreto.—Visto el expediente de regis
tro para la mina de >al común ó cloruro 
sódico, nombrada Espartinas, uúm. 383, 
del término de Ciempozueloa. 

Resultando quo se ha verifioado la de

marcación sin protesta ni redamación 
alguna, y que el Ingeniero al devolver el 
expediente, no exige se impongan otras 
condiciones que las generales de la ley y 
Reglamento del ramo. 

Resultando que el Interesado D. V i 
cente C r í a t e l o Romero ha presentado 4 su 
debido tiempo el papel correspondiente al 
titulo de propiedad y derechos de expe. 
diente. 

Considerando que se está en el caso 
prevenido por el art. 36 de la ley refor
mada de 4 de Marzo de 1868, y el 56 del 
reglamento para su ejecución: por el pre
sente y en uso de las taoullades que me 
oonfiere el referido art. 36, ooueedo 4 per
petuidad las cuatro pertenencias demar
cadas para la expresada mina, mientras el 
concesionario pague el canon anual que 
por hectárea le oorresponde satisfacer, y 
luego qne cause ejecutoria esta resolución, 
expídase el título de propiedad pasado el 
plazo de treinta días, j dentro del que se
ñala el art. 6*7 del citado Reglamento. 

Lo que se hace público en este perió
dico oficial, eu cumplimiento de las d is 
posiciones vigeutes . 

Madrid 4 de Febrero de 1 8 9 5 . = E ¡ lio-
berna lor, M. El Duque de Tamames. 

C O N T A D U R Í A ^ D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D 

B^taTla%Z°PCraCÍOnet
 V e r Í f i 0 a d < U '* e 8 t a Corporación desde i.<> de Julio de 1894 hastael 

I N G R E S O S 

1 
2 
3 
4 
6 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

19 

Rentas y censos 
Portazgos y barcajes 
Donativos, legados y mandas 
Repartimiento provincial . . . 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Ingresos extraordinarios. . . 
Arbitrios especiales 
Empréstitos 
Enajenaciones 
Resultas 
Movimiento de fondos ó su 

plemeutos •. 
Reintegros 
Valoros ú pagar 
Ampliación 

A 9 5 

Presupuesto 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
18 
14 

15 

T O T A L 

P A G O S 

Administración provincia l . . 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos Estab lec imientos . . . 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 
Movimiento de fondos ó s u 

plementos 
Valores a cobrar 
Ampliación 

Existencia en Caja 

T O T A L 

47.131 65 
s 
II 

962.440 62 
• 

023.058 52 

599.660 40 

82.845 29 

Operaciones 

19 232 37 

1.964.462 85 

800.595 04 

3.089 22 
dAC2 62 
5.498 21 

25.093 52 
125 52 
M 

563 825 51 

6.716.136 48 2.896.079 79 

294. 
130. 
160. 
752. 

46. 
123. 
91. 
20. 

1.851. 
616. 

30. 
66. 

683 44 
630 
094 62 
857 55 
924 
987 47 
802 10 
000 
660 30 
452 
000 
095 
» 

6.715.130 48 

Di ferenc ias 

En más 

9.162 52 
» 

25.093 52 
125 52 
» 

568.825 51 

En menos 

27.899 28 

» 
.997.977 77 

p 
722.463 48 

.596.571 18 
> 

77.352 03 

603.207 1ÖJ4.422.268 79 

3.819.056 69 

172.028 01 
79.798 58 
61.788 22 

272.661 66 
17.118 93 

•464.445 75 
41.000 
3.995 
2.170 62 

107.476 99 
25.000 
21.634 79 

25.093 52, 
» 

563.825 54 

2.868.040 61 
33 U39 18 

2.896.079 7à 

25.093 52 

568.S25 54 

122 
50. 
93. 

480, 
29, 

1.659. 
50, 
16. 

1.349, 
538 

5 
44. 

605 43 
83t 42 
306 40 
192 39 
805 07 
541 72 
302 10 
005 
489 63 
975 01 
000 
460 21 

593.919 06 4.446.014 9» 

3.852.095 87 

Madrid 31 de Enero de I895.=rEl Contador. Andrés Rodríguez Corrales. 
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Tesorería de Hacienda 
de la provinoia de Madrid 

En cumplimiento de lo dispuesto eu el 
articulo 58 de l t ley de Presupuestos de 
5 de Agosto de 1893, se advierte á los 
j u n t a m i e n t o s de esta provincia la obli
gación que tieueu de ingresar en aroaa 
del Tesoro, dentro de los velóte primeros 
¿(as de Febrero próximo, el importe del 
tercer trimestre de su respectivo encabe
zamiento por consumos, impuesto sobre 
productos del arbitrio de pesas y medidas, 
sueldos y asignaciones, 1 por 100 sobre 
pagos municipales y 20 por 100 de la ren
ta de propios. 

Los que asi no lo hicieren incurrirán 
en negligencia inexcusable y responderán 
personalmente de las oautidades que deba 
percibir la Hacienda, responsabilidad que 
les alcanzará como subsidiaria, respecto 
de los débitos de la misma clase posterio
res al ejeroioio de 1884 á 85, si por los 
medios reglamentarios no procuran su 
realización y pago. 

Una de las principales causas, ó tal 
ver. la única de las descubiertas por cupos 
de consumos, es la equivocada oreenola 
de muobos Ayuntamientos de que puedan , 
disponer de los fondos por tal concepto re
caudados, como de los demás perleneoien 
tes á las municipalidades, siendo así que | 
obrando los Ayuntamientos por delegación j 
de la Hacienda en lo que á los derechos ( 

de Consumos se refiere, su misión es la de 
recaudar aquéllos, conservándolos en oon-
cepto de depósito hasta entregarlos á la 
Hacienda en sus respectivos vencimientos, 
sin que les sea licito distraerlos para otras 
atenciones del Munioipio, ni aun á reser
va de inmediato reintegro, sopeña de i n 
currir en la grave responsabilidad de 
malversaoión de fondos públicos. 

Para evitar esto, las Corporaciones mu
nicipales, al acordar la distribución é inver
sión mensual de fondos, deben tener muy 
especial cuidado en no disponer de aqué
llas que procedan de ingresos por expresa
do concepto, por corresponder única y ex
clusivamente alaHaoienda y tener ingreso 
en arcas municipales como fondos no c o 
rrespondientes á presupuesto. Y aleudo 
esto claro y evidente á los Alcaldes oomo 
Ordenadores de pagos, y á los Concejales 
que ejerzan el cargo de Interventores, com
pete en primer término velar por el cum
plimiento de la ley, absteniéndose loa 
unos de ordenar y los otros de intervenir 
pagos procedentes de la recaudación por 
dicho concepto que no teugau por objeto 
su inmediata entrega á la Haoienda. 

Y si, no obstante estas advertencias, 
Algunos Ordenadores y Concejales Conta
dores infringieran las disposicioues vigen
tes, loa demás Concejales, para evitar la 
responsabilidad que pudiera caberles, ade
más de protestar en la primera sesión que 
ae celebre por la respectiva Corporación 
municipal y de utilizar si lo desean el de
recho de denuncia y persecución que les 
concede el art. 198 de la ley Municipal, 
darán conocimiento del hecho á esta Te
sorería para exigir la responsabilidad que 
proceda y pasar el tanto de culpa á los 
Tribunales. 

Cumpliendo así lo dispuesto en el ar 
ticulo 155 de la ley Municipal y promo 
•iendo los oportunos expedientes para rea
lizar de los deudores directamente respon
sables, ó de los subsidiarios, los descu
biertos por años anteriores, se llegará a! 
a m p i e l o y total saldo de cueutas y esta 
Tesorería se librará del disgusto que la 

produce la expedición de apremios á los 
Ayuntamientos . 

Madrid 30 de Enero de 1 8 9 5 . = E l T e 
sorero de Haoienda, P. O., Francisco J i 
ménez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 

Sala de lo oriminal.—Secoión 2 . a — E n 
la causa prooedente del Juzgado instruc
t o r del distrito del Hospital de esta Corte, 
seguida á Eustaquio Martín Guijarro, por 
lesiones, y en la que es parte el Ministerio 
fiscal, ha dictado la referida Sección 2 . a 

auto ooo feoha de hoy, señalando el día 
16 de Febrero próximo, y hora de la una 
en punto de su tarde, para dar comienzo 
á las sesiones del juioto oral, mandando 
se oite al testigo Julián Culebras Gallego, 
ouyo domicil io se ignora, como lo verifico 
por medio de la presente, á fin de que 
comparezca ante la expresada Sala, sita 
en el piso bajo del Palacio de Justiola, 
(Salegas), en el indicado día y hora ha 
oiéndole saber al propio tiempo la obliga* 
oióu que tiene de concurrir á este primer 
l lamamiento, bajo I d multa de 5 á 50 pe
setas. 

Madrid 30 de, Enero de 1895. = EI Ofi
cial de Sala, Eduardo Domínguez. 

A u d i e n c i a s p r o v i n c i a l e s 

MADRID 

Eu la causa procedeote del Juzgado 
instructor del distrito de Palaoio de esta 
Corte, seguida oontra Naroisa Sanz Esgue-
va, por lesiones, y en la que es parte el 
Ministerio Fiscal , ha dictado la referida 
Secoión 4.* auto oon fooba 18 del aotual, 
señalando el dia 15 de Febrero y hora de 
las dooe en puuto de su mañana, para dar 
comienzo á las sesiones del Juicio oral, 
mandando se oite á la testigo Rafaela 
Sanz, cu jo domioilio se ignora, como lo 
verifico por medio de la presente, á fin de 
que comparezoa á deolarar ante la expre 
sada Sala, sita en el piso bajo del Palaoio 
de Justicia, (Saleaas) en el indicado día y 
hora, haciéndole sabar al propio tiempo 
la obligaoión que tiene do concurrir á este 
primer l lamamiento, bajo la multa de 5 á 
50 pesetas. 

Madrid 31 de Enero de 1895.=«EI U n 
cial de Sala, José Almira. 

J u z g a d o s d e p r i m e r a i n s t a n c i a 

CONGRESO 
Por el presente y en virtud de provi

d e n c i a dictada por el Sr. D. Balbino Mar 
tín y Alonso, Juez de instrucción del d i s 
trito del Congreso de esta Corte, en el su 
mario que instruye por denunoia de Don 
Felipe Lor lu del Olmo, sobre ostafa, se 
cita y l lama al mismo, que ha habitado 
en la calle de la Encomienda, núm. 20 , 
piso segundo, y ouyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la publicación 
de este edicto, comparezca ante mencio 
nado Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, núm. 1, con objeto de que asista 
á la práctica de cierta dil igencia; aperol-
bido que de no verificarlo ie parará el 
perjuioio á que hubiere lugar en dereoho. 

Madrid 28 deEnerode 1 8 9 5 . = V . ° B.*-= 
Martín.-=-El Escribano, Francisco de Pau
la Morales. 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso, en providencia de 1.° 
del corriente dictada en la demanda pro
movida por D. Julio G. Nevil le y Compañía, 
de Liverpool, oontra D. Dionisio Fritohs y 
D. Simeón Gil y Cnadelas, sobre tercería de 
dominio á dos máquinas, ha acordado se 
emplace por segunda vez á loa herederos ó 
causahabientes del difunto D. Simeón Gil , 
cuyos nombres y domicilios se ignoran, 
para que en término de diez días compa
rezcan en dichos autos ante este Juzgado á 
contestar la demanda; bajo apercibimien
to de que si no compareoen les parará el 
perjuioio á que hubiere lugar en dereoho. 

Y para su inseroión en los periódicos 
oficiales, autorizo la presente en Madrid 
á 4 de Febrero de 1 8 9 5 . = V . ° B . ° = E l s e 
ñor Juez, Martiu.ssEl Escribano, Ezcquiel 
Arizmendi. 82 

HOSPICIO 

En virtud de providencia dictada en 
esto día por el Sr. Juez de iostruooión del 
distrito del Hospicio, en el sumario que 
se s igue por hurto contra Pedro Andrade 
Alonso, se cita á Antonio Grijal, que ha 
tenido su domioilio en la calle de Sagasta, 
núm. 19, para que dentro del término de 
quinto dia, contados desde el s iguiente 
al en que ésta cédula fuere inserta en los 
periódicos oficiales, oom parezca en su Sala 
audiencia establecida en el Palaoio de los 
Juzgados, calle del Geueral Castaños, oon 
el objeto de hacerle una notificación en la 
referida causa; siendo apercibido que de 
no verificarlo, se le declarará inourso en 
la multa de 50 pesetas con que se le c o n 
mina, sin perjuicio de adoptarse otras 
disposiciones para obligarlo á verificar 
dicha comparecencia. 

Madrid i 28 de Enero de 1 8 9 5 . » 
V.° B . ° = P o n c e de L e ó n . = E l Escribano, 
Yenanoio Pérez. 

HOSPITAL 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instauoia del distrito del Hos 
pital de esta Corte, dictada en 29 del ao
tual en los autos que sigue Doña Purifica 
clon Jorganes contra ios causahabientes 
de D. Juan García Gutiérrez, sobre ejeou-
oión de sentencia ó bando arbitral, se 
anunoia la subasta en quiebra por no ha 
berse oonsumado el remate que hizo Doña 
Yirginia Cortés y Antón en 25 de Agosto 
de 1877 de dos casas unidas, sitas: una en 
la plaza públioa de Leganés y su núm. 2 0 , 
y otra en la calle de Torrubia, n ú m . 9 
las cuales fueron tasadas pericial y res
pectivamente eu 3.700 y 800 pesetas y 
rematadas por la Doña Yirginia en 3.000 
pesetas. 

El remate será doble y s imultáneo y 
se celebrará en este Juzga lo y en el de 
Gelafe el día 23 de Febrero próximo, á las 
dos de la larde; previniéndose que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de las 3.000 pesetas que 
podrán hacerse á calidad de oeder; que 
para tomar parte en el remate habrán de 
oonsignar loa l idiadores una cantidad 
igual , por lo raenus, al 10 por 100 de la 
que sirve de tipo, y que los que lo deseen 
podrán examinar los autos en la Escriba
nía del infrascrito, adjudicándose el re
mate al mejor postor en uno ú otro punto, 
y en caso de empate, se abrirá nueva l ici
tación entre los dos postores que lo c o n s 
tituyan, y sólo ante este Juzgado. 

Madrid 31 de Enero 1 8 9 5 . = V . ° B.°=-
Martínez y Daban. =»E1 aotuario, Licen

c í a l o , Pedro Martínez Grande .=Es c o -
pia. = M»rl íuez . 80 

LATINA 

En virtud de providenoia diotada oon 
feoha 29 de Noviembre último por el Se 
ñor Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de esta capital, en autos oi-
vi les promovidos por el Procurador Don 
Ramóc Calabria, en representación de Don 
Juan Antonio Allende y Peláez, de c i n 
cuenta y un años, natural de San Martín 
de GrazM.es . h j o de Pedro y María, sobre 
que se lo deolara heredero ahintestato de 
so prima oarnal Doña Isabel Peláez V a l l e , 
natural de Beceña, parroquia de San Mar
tín de Grazaues, provincia de Oviedo, hija 
de Francisco y Ramona, que falleció á la 
edad de oincuenta y ouatro anos, en su 
domicil io de esta Corte, calle de V a l v e r -
de, núm. 14, el dia 10 de Mayo últ imo, 
se cita y l lama á los que se orean oon igual 
ó mejor dereoho que el solioilante á la he
rencia de la repetida señora Doña Isabel 
Peláez, baoiéndoles saber que dentro del 
término de treinta días, comparezcan en 
forma á redamar la herencia de dicha 
oausante ante el citado Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núm. i ; 
bajo aperoibimiento de que en otro caso, 
les parará el perjuioio que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 10 de Diciembre de 1 8 9 4 . = 
V.° B . ° = E 1 Jnez de primora instancia, 
J. Carlos y A l i x . = E l Escribano, Joan 
García I n é s . 79 

PALACIO 

D. León Bonel y Sánchez, Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio de 
esta Corte. 

Hago saber que en los autos de con
curso voluntario de acreedores de D. Ri
cardo Gallardeo y Martínez Corbalau, se 
guidos en este Juzgado y Escribanía del 
infrascrito aotuario, se ha acordado por el 
de 14 del aotnal el nombramiento de Don 
Bernardo Carvajal y Trelles para el oargo 
de Administrador depositario de los ble-
ues del oonoursado; y so previene que 
nadie haga pagos al concursado bajo pena 
de tenerlos por ilegítimos, debiendo ha 
c e r l o s al mencionado Depositario ó á los 
Síndicos, luego que se nombren. 

Asimismo se cita á los acreedores del 
D. Ricardo Gallardón, á fio de que se pre
senten en el juioio universal de oonourso 
oon los títulos justificativos de sus c r é d i 
tos y concurran á la Junta general para el 
nombramiento de Síndicos, que ha de t e 
ner lugar en el salón de actos públicos de 
dicho Juzgado, sito en la calle del Gene
ral C a s i a n o s , núm. 1, el día 16 de Marzo 
próximo, á la una de su tarde; previnién
dose á la vez á los que no hayan sido alta
d o s personalmente, que dentro del i n d i 
cado término podrán formular su oposi
ción á la deolaraolón de ooncurso sin que 
después se les admita, y que cuarenta y 
ocho horas antes de la señalada para la 
oelebraoión de la Junta, se oerrará la pre -
seulaoióu de acreedores para el efecto de 
concurrir á ella y tomar parte en la e l e c 
ción de Síndioos. 

Dado en Madrid á 17 deEuero 1895.=» 
León B o n e l . = A o t e mi, Antonio Ponoe de 
Leóu. 

TORRELAGÜNA 
D. Enrique Fernández de Ibarra, Juez 

de instruooión de esta villa y su partido. 
Por la presente requisitoria se oita y 

| l lama á Juau Aragón Hernández, que ha-
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bitó en Madrid, calle de Jardines, nume
ro 27, casa de comidas, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del tér
mino de diez días, comparezca en este 
Juagado y Escribanía del qae autoriza 4 
responder á los cargos que le resultan en 
la causa que cootra el mismo y otros se 
s igue por falsedad y estafa; apercibido que 
si no se presenta será doclarado rebelde y 
le parará el perjuicio que baya lugar. 

Al propio tiempo enoargo á todas las 
Autoridades civiles, militares y Agentes 
de la policía judicial , que en el caao de ser 
habido, procedan á su detención y c o n 
ducción en oíase de preso á la Cárcel de 
este partido. 

Dada en Torrelaguna á 24 de Enero 
de 189iS.=Euri(jue F . I b a r r a . = L u i s G u 
tiérrez. 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

LATINA 

En virtud do providencia del Sr. Don 
Luis Gil Cervera, Juez municipal del d i s 
trito de la Latina, se oita y l lama por tér
mino de cinco días á Francisca Moreno 
Escudero, de diez y seis años , natural de 
Madrid, y que dijo vivir en la Carretera 
de Andaluoia, núm. 3 1 , á fin de que com
parezca en la Sala audiencia de este Juz
gado, alto en la oalle de las Maldonadas, 
número 11, principal, para la práolica de 
una diligencia pendiente en el mismo; 
«percibida que de no oompareoer la pa • 
rara <'l perjuicio que baya lugar. 

Madrid 26 de Enero 1 8 9 5 . = V . ° B . ° = 
G i l . « E l Secretario, L. Julián Fernández 
Garcia. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Luis GH Cervera, Juez munloipal del dis
trito de la Latina, se cita y l lama por tér
mino de cinco días á Mauuel Arias García, 
de veintisiete años, natural de Oviedo, y 
que dijo vivir en la oalle del Bastero, 28 , 
tercero, á fin de que comparezca en la 
Sala audienoia de este Juzgado, sito en la 
oalle de las M&ldonadas, n ú m . 11, p r i n c i 
pal, para la práctica de una dil igencia 
pendiente en el mismo; apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio que 
baya lugar. 

Madrid 26 de Enero 1 8 9 5 . = V . ° B . ° = 
GU.=>EI Secretario L. Julián Fernández 
Garoía. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis GU Cervera, Juez municipal del d i s 
trito de la Latina, se cita y l lama por tér
mino de cinco días, á Manuela Fernández 
Alvares , de veintisiete aüos, natural de 
Oviedo, y que dijo vivir en la calle de la 
Arganzuela, núm. 22, á fin de que oom 
pareza en la Sala audienoia de este Juzga
do, sito en la oalle de las Maldonadas, nú 
mero 11, principal, para la práctica de uaa 
dil igencia pendiente en el mismo; aper
cibida que de no oomparecer la parará el 
perjuioio que baya lugar. 

Madrid 28 de Enero 1 8 9 5 . = V . ° [ ) . J = 
GII-=El Seoretario, L. Julián Fernández 
Garoía. 

M I N I S T E R I O D E LA G U E R R A 

11.* Sección 

Dispuesto por Real orden de 26 del 
actual (Diario oficial núm. 23), la venta 
por convocatoria de proporciones del ar 
mamento inútil que exhte en las depen
dencias de Artillería, se invita á cuantas 
personas deseen interesarse en la adquisi

ción á que lo hagan bajo las condiciones 
y precio que determina la oitada Real 
orden. 

Los que aspiren á la adquiaioión pre
sentarán sus proposiciones en la 11.* Seo-
olón de este Ministerio, único punto donde 
aeran recibidas, el día 4 de Marzo, de una 
á dos de la tarde, ante el Tribunal forma
do por la Junta superior económica de 
Artillería. 

Madrid 30 de Enero de 1S95 .=EI Ge
neral Jefe de la Secoión, Eduardo Verdes. 

Modelo de proposición 

El que suscribe, vecino de . . . , oal le . . . , 
número . . . , oon cédula personal que es 
adjunta, expedida en . . . con fecha. . . . seña
lada con el n ú m . . . , enterado de las condi
ciones y preoio límite que han de regir 
para la venta del armamento inútil que 
existe en las dependencias de Artillería, 
se compromete á adquirir el total existen 
te (lautas armas, eu letra), al preoio de 
tantas pesetas y . . . céntimos oada una (el 
precio en letra), oon sujeción á las condi
c i o n e s mencionadas. 

(Fecha y firma del proponenle.) 

U n i v e r s i d a d Central 

P R I M E R A , E N S E Ñ A N Z A 

Circular 

Para que los Maestros, Maestras y Au
xil iares de l a s Escuelas públicas de pri
mera e n s e ñ a n z a de este distrito universi
tario que deseen tomar parte en las oposl-
oioues que anuncia la Diroeción general 
del ramo y el Reotorado puedan separarse 
del punto donde desempeñan su cargo, con 
objeto de practicarlas, se hace necesario 
que hayan obtenido oportunamente la 11 • 
ceuoia del Rector, según se previene en la 
Real orden de 23 de Abril de 1864. 

También se requiere que al dejar de 
dar la enseñanza los Maestros ó Auxi l ia 
res en las Escuelas continúen sin inte
rrupción desempeñadas sus plazas por 
quienes hayan de sustituirles durante la 
auseno i s . 

Con el fin de que puedan con oportu
nidad estos Maestros ó Auxil iares poseer 
dicha licenoia y haberse designado los su
plentes, este Reotorado ha tenido á bien 
aoordar que se inserten á continuación las 
disposiciones 5.* y 6.* de la menciónala 
Real orden, con objeto de que en la forma, 
por el conducto que las mismas señalan, y 
con la anticipación necesaria para trami
tarlas, le dirijan sus instancias los que se 
propongan tomar parte en las referidas 
oposioiones. 

A l s vez ha resuelto recomendar á los 
Maestro? y Auxiliares en dicho caso, que 
al proponer sus suplentes procuren efec
tuarlo de personas que posean el corres
pondiente titulo profesional; en la inteli
gencia de que pira admitir este Reotorado 
á dichos suplentes habrá de requerirse 
que éstos tengan la necesaria aptitud para 
la e n s e ñ a n z a , y cuando se trate de sust i
tutos para quienes ooupen plaza de la ca
tegoría y sueldo de oposioión, exigirá pre
cisamente el título indicado, porque si no 
lo tuvieran serán nómbralos en la forma 
que dice en su últ ima parte la citada d i s 
posición 6.* 

Por último, también encarga este Rec
torado á las Juntas locales de primera en
señanza del distrito universitario, que tan 
pronto como reciban de los Maestros y 
Auxiliares las peticiones de las l icencias 
expresadas, se sirvan informarlas, d á n 
dolas el cur¿o que corresponde. 

Madrid 2 4 de Enero de 1 S 9 O . = E 1 Reo-
tor, Francisco de la Pisa. 

A los Sres. Presidentes de las Juntas pro
vinciales de Instruceión pública y de 
las locales de primera enseñanza y á 
los Maestros, Maestras y Auxiliares de 
las Escuelas públioas de este distrito 
universitario. 

Disposiciones de la Real orden de 23 de 
Abril de 1864, que antes se citan 

« 5 . a Cuando los Maestros de las Escue
las públicas tengan necesidad de ausen
tarse del punto de su residencia para res
tablecer su salud, para asuntos particula
res, para hacer oposioiones ó para asistir 
á las Escuelas Normales con el fin de per
feccionar su instrucción, solicitarán l icen
cia del Rector del distrito por conducto de 
la Junta de primera enseñanza, acreditan
do la causa y proponiendo la persona que 
ha de suplirles, en la intel igencia de que 
no se admitirá suplente sin título sino á 
falta de persona que tenga este requisito. 
La Juota remitirá á la provincial de Ins
trucción pública la solicitud del Maestro, 
informando acerca de ella y de la persona 
designada para suplirle, y la Junta pro
vincial la remitirá al Reotor, informando 
también acerca de ambos extremos. Los 
Maestros suspensos necesitan asimismo li
cenoia para auseutarse del (pueblo donde 
tengan la Escuela. 

6.* Corresponde á ios Ro-.tcres conce
der licencia á los Maestros y admitir los 
supieutes propuestos. Cuando ¿no fueren 
éstos admitidos, se nombrarán eu la mis
ma forma que los Maestros i n t e r i n o s . » 

Dirección g e n e r a l del Tesoro público 
y Ordenación general de P a g o s 

del E s t a d o 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por la Caja general de 
Depósitos eu 7 de Septiembre de 1872, oon 
los números 15.836 de eulrada y 952 de 
registro, correspondiente al depósito de 
552 pesetas por el concepto de la 3 . a parle 
del 80 por 100 de Propios perteneciente 
al pueblo de Mojares, Guadalajara, agre
gado al Ayuntamiento de Alouneza, se 
previene á la persoua en ouyo poder se 
halle, que lo presente en esta Direcoión 
general; en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino á su legitimo dueño, quedando diobo 
resguardo sin ningún valor ni efecto trans
curridos que sean dos meses, desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N O F . C I A L de esta provin
cia, sin haberlo presentado, con arreglo 
á lo dispuesto eu art. 41 del Reglamento 
de 23 de Agosto de 1893. 

Madrid 4 de Enero de 1 8 9 5 . = E l Direc
tor general , Olegario Audrade. 81 

Debiendo ingresar en el Tesoro públi
co los depósitos constituí l o s en l s Caja 
geueraldel ramo en 12 de Febrero de 1889 
á nombre y como de la propiedad de Don 
Francisco Femeuias , para garantir á Don 
Eusebio Garcia Cuesta y D. Juan García 
Dávila, en los cargos de agentes ejecuti
vos de los partidos de Navalcarnero y San 
Lorenzo del Escorial, respectivamente, 
consistentes en títulos de Deuda amortiza-
ble al 4 por 100 importantes cada uno 
ouatro mil pesotas nominales , esta Direc
ción general de conformidad oon lo preve
nido en el art. 48 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1893, ha aocrdado se anulen ' 

quedando sin ningún valor ni efeolo los 
resguardos señalados oon los números 
176.483 y 176.484 de entrada y 44.561 y 
44.562 de regiatro. 

Madrid 31 de Enero de 1895 .=E1 D i 
rector general, Olegario Andrade. 

Comisaría de Guerra de Madrid 

El Comisario de Guerra Interventor 
del Hospital militar de esta Plaza. 

Hace saber que debiendo contratarse 
por el término de un año y un mes , si asi 
conviniese á loa intereses del Estado, el 
suministro do carne de vaoa necesaria en 
este Establecimiento, se oonvooa por «1 
presente á todos los que deseen interesar
se en la subasta que se celebrará el día 12 
de Marzo inmediato, á las once de su ma
ñana, en la Comisaria de Guerra del men
cionado Hospital, á que presenten sus pro
posiciones durante la media hora anterior 
á la señalada para el remate, las cuales 
deberán redactarse con sujeción al mode
lo que se estampa á continuación. 

El pliego de oon liciones que ha de re
gir eu dicho acto estará de manifiesto en 
la mencionada ínter v e n c i ó n , todos los días 
no feriados, desde las diez de la mañana 
á l&s cuatro de la tarde y ios precios l í
mites seis días sntes al de la subasta. 

Madrid 30 de Enero de l S 9 3 . = J o a ó 
Lloiente . 

Modelo de proposición 

D. N . . N . . veoino d e . . . , domici l ía lo 
e n . . . , enterado del anuncio inserto eu el 
B O L E T Í N O F I C I A L do la provincia ó el Dia
rio de Avisos del d ía . . . , por el que se con
v o c a á licitaoión pública para contratar el 
suministro de carne de vaco que so nece
site durante un año y un mes más, si así 
conviniese á los intereses del Estado, en 
el Hospital militar do Madrid, se compro
mete á facilitarla, bajo las condiciones que 
fija el pliego y por el precio d o . . . , pese
tas y céntimos por oada ki logramo, (todo 
en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Comisaría de Guerra de Alcalá 
de Henares 

El dia 11 del actual, se celebrará oon-
curso en esta Comisión á las diez de la 
mañana, para la oompra de aceite, petró
leo, carbón vegetal y esparlo, para el 
consumo de la Factoría de Utensilios de 
este Cantón, con arreglo á disposiciones 
vigentes . 

Los que deseen tomar parte deberán 
presentar sus proposiciones por escrito, 
expresando la cantidad que ofrecen v e n 
der de cada articulo, y el preoio de la uni
dad métrica de los mismos, acompañán
dose muestras de los que se ofrezcan. 

Alcalá de Henares 1.° de Febrero de 
1895 .=E1 Comisarlo de Guerra, Fraucis
co Llóreos. 

Monte de P i edad y Caja de Ahorro» 
de M a d r i d 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros pesetas 280.340 por 1.746 
i m p o s i c i o n e s , de las cua le s son nuevas 
1.746, y se ban sat i s fecho por capital é 
intereses pesetas 287.957, á so l ic i tud de 
596 Imponentes , 233 de e l los por saldo. 

Madrid 3 de Febrero de 1 8 9 5 . = E 1 Di
rector, José Alvares Marino. 

MADRID; 1895.—Eso. Tip. del Hospicio. 


